
26150 RESOLUCION de 23 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.689 la llave pipa, de 24 milímetros, 
marca «Cahors», referencia 905.270, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Cahors Española, S. A.», 
de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la llave pipa de 24 milímetros, marca «Cahors», 
referencia 905.270, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 
de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente.-

Primero.—Homologar la llave pipa, de 24 milímetros, marca 
«Cahors», referencia 905.270, fabricada y presentada por la Em
presa «Cahors Española, S. A.», con domicilio en Vilamalla (Ge
rona), carretera de Villamalla a Figueras, kilómetro 1, como he
rramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para ser 
utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave pipa de dichas marca, referencia y me
dida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no afecte 
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible un sello adhe
sivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y permanen
cia, con la siguiente inscripción: «M. T.—Homol. 1.689.—23-10- 
1984 —1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada 
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de octubre de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

26151 RESOLUCION de 23 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.690, la llave pipa, de 26 milímetros, 
marca «Cahors», referencia 905.272, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Cahors Española, S. A.», 
de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave pipa, 26 milímetros, marca «Cahors», 
referencia 905.272, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 
de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en 
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave pipa, 26 milímetros, marca 
«Cahors», referencia 905.272, fabricada y presentada por la Em
presa «Cahors Española, S, A.», con domicilio en Vilamalla 
(Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, como 
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para 
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja 
tensión.

Segundo.—Cada llave pipa de dichas marca, referencia y me
dida llevará en sitio visible en sello inalterable, y que no afecte 
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia, con la siguiente inscripción: «M. T.—Homol. 1.690.— 
23 10-1984 —1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ci
tada sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26 de 
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales uti
lizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», 
aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de octubre de 1984.—El Director general, Francis
co José García Zapata,

26152 RESOLUCION de 23 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.691 la llave pipa, de 27 milímetros, 
marca «Cahors», referencia 905.273, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Cahors Española, S. A.», 
de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la llave pipa, 27 milímetros, marca «Cahors», 
referencia 905.273, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece io siguiente:

Primero.—Homologar la llave pipa, 27 milímetros, marca 
«Cahors», referencia 905.273, fabricada y presentada por la Em
presa «Cahors Española, S. A.», con domicilio en Vilamalla 
(Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, 
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad 
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de 
baja tensión.

Segundo.—Cada llave pipa de dichas marca, referencia y me
dida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no afecte 
a sus condiciones técnicas, y de np ser ello posible, un sello 
adhesivo, oon las adecuadas condiciones de consistencia y per 
manencia, con la siguiente inscripción: «M. T.—Homol. 1.691 — 
23-10-1984.—1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.º de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Ais- 
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aproba
da por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de octubre de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

26153 RESOLUCION de 23 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.692, la llave pipa, de 28 milímetros, 
marca «Cahors», referencia 905.274, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Cahors Española, S. A.», 
de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave pipa, do 28 milímetros, marca 
«Cahors». referencia 905.274, con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los me
dios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:


